
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 06 de octubre de 2022  
  
 

RADICADO: 2022 00404 

    

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones: 

 

 

1. Corrija el poder adosado, precisando el porcentaje del predio que 

pretende usucapir, teniendo el área del inmueble de mayor extensión como 

un 100%.   

 

2. Modifique los hechos y pretensiones refiriendo el porcentaje dado al área 

objeto de pertenencia.   

 

3. Determine en el acápite de los hechos de manera precisa, el momento 

de la interversión del título.   

 

4. Acreditado el fallecimiento de la titular de derecho real Nubia Esperanza 

Molina Acosta, deberá integrar correctamente el contradictorio, (artículo 87 

del CGP).   

 

5. Aporte actualizados los certificados de tradición y libertad y el certificado 

especial del bien pretendido.  

 

6. Aporte plano topográfico, del predio que pretende usucapir 

debidamente alinderado, en el que se indique la localización, el área, los 

colindantes actuales indicando los linderos con su extensión o distancia y el 

nombre con que se conoce el predio en la región. 

7. Determine en los hechos de la demanda, la fecha exacta en la que los 

demandantes entraron en posesión del inmueble involucrado en el litigio. 

8. Atendiendo a la calidad de las falencias advertidas, deberá presentar 

escrito integro de demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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